
DE LA PROVINCIA DEZ VALLADOLID -
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y ¡ 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que terminela inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

Kn la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

iP^suTte oficial

rawiíu Dil nisBD di im$nK

SS. MM. el Rey Don Alfon
so XIII y la Reina Doña Vic
toria Eugenia (Q. D. Gr.), con
tinúan encesta Garle sin novo 
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
Wdemás personas de la Au
gusta Real Familia.

Ç^iacefa del 2Q de Oetubre de l'*06.)

NÚM. 2.520. 

dii! de la

Negociado 2.®—Sanidad.
ClROULAK NUMERO 141.

Kl Lxciüo. Si'. Presidente de la 
Lata de Gobierno y Patronato 
<10 Módicos titubares, en comund- 
<5^01011 de 22 del corriente me 
<licQ lo que sigue:

^dluio. Sr.: Contestando á la 
^Dnta comunicación de V. I. de 
lo del actual, por la que traslada 
1« del Alcaide de Castromembibre 
’’^ferente á la dotación que cada 
pueblo del partido médico debe 
^unsignar en sus presupuestos, 
®0go el honor de manifestarie 

Que esta Junta estima que los 
y untamientos por mú(ito acuer- 

Adeben señalar la designación, 
‘putendo en cuenta su importan- 

^(^^ y condiciones^ y de no llegar 
^ Jua avenencia, puede servir de 
^^■bitro la Junta do Médicos del 
partido Judicial á que pertenecen, 
uufíocodora de las circunstancias 
^’^ Que se encuentran dichos 
pueblos.»

^‘0 Que se hace público en este 
^tBTiN Oficíal para que llegue 

á conocimiento de todos los 
Ayuntamientos que se encuen
tren en igual caso,

Valladolid 26 de Octubre de 
1906.—SI Gobernador interino, 
Pedro V^iioria.

" «wimyi croa. .

MlNlSTEDiO DE F0ME.VÏ0

EXPOSICION.

SEÑOR: Las instrucciones que 
rigen para el ingreso en el Cuerpo 
de Ayudantes de Obras públicas, 
con arreglo á las bases del Real 
decreto de 16 de Enero de 1903, 
exigen á los aspirantes la aproba
ción en una sola época de los 
nueve exámenes parciales en que 
se hallan divididos los programas 
correspondientes.

Creyóse, sin duda, que este 
sistema, por permitir la celebra 
clon de oposiciones en plazos más 
cortos, sería el más etícaz para 
cubrir, con la oportunidad que 
las necesidades del servicio impo
nen, las vacantes que se produ
cen en el (Juerpo de que se trata. 
Los hechos, sin embargo, de
muestran plenamente lo contra
rio. Los aspirantes presentadosen 
las cuatro convocatorias anuncia
das desde Mayo de 1903 hasta la 
fecha han excedido con mucho 
al número de vacantes que exis
tían; el número de los aprobados, 
en cambio, ha sido tan exiguo 
que, con daño evidente de los 
servicios deobras públicas, toda vía 
quedan por proveer muy cerca de 
cuarenta plazas.

La razón de este deplorable re 
soltado es bien sencilla. Las ma 
terias comprendidas en los nueve 
exámenes de referencia son tan 
variadas, tan extensas, y algunas

de ellas tan difíciles, que, dado 
el breve plazo señalado en las 
convocatorias, no hay tiempo 
material para que los aspirantes 
se hallen en condiciones de apro
barías en una sola época, aun 
cuando se trate de inteligencias 
más que regulares.

Claro es qu^o'"màs seguro y 
definitivo para evitar este grave 
incoaveniente sería restablecer 
la Escuela especial de Ayudantes 
de Obras públicas, que tan exce
lentes resultados dió durante su 
existencia; pero la creación de 
este organismo, aparte de tropezar 
con serias dificultades de carácter 
económico, no resolvería el con
flicto de la falta de personal de 
dicha clase con la urgencia que 
reclaman las presentes circuns
tancias. Fuerza es, por consi
guiente, recurrir á otro sistema 
que concilie en lo posible todos 
los intereses, y ninguno más 
ventajoso y adecuado en tal sen
tido que el de la aprobación en 
varios grupos y en distintas épo
cas de las materias comprendidas 
en todos los programas: sistema 
que, sobre ser muy racional, sen
cillo y cómodo, ofrece además la 
garantía de haberse aplicado con 
plausible éxito en tiempo no le
jano.

Divididos, en efecto, los exá
menes en tres grupos, y me lian
do entre unos y otros exámenes 
un plazo prudencial, los aspiran
tes encontrarán mayor facilidad 
y holgura en su preparación; no 
quedarán por proveer, como hoy 
ocurre, la mayor parte de las 
plazas que se anuncian, y el 
Cuerpo de Ayudantes de Obras 
^públicas podrá nútrirse con un 
personal inteligente y de verda 
ra utilidad en los trabajos auxi
liares que se le encomienden.

Por lo que hace á los progra
mas, deben subsistir los actuales 
sin otra modificación que la de 
añadir las materias relativas á 
Puertos y Faros, que ya figura
ban en los programas anteriores, y 
sin cuyo conocimiento resultará 
Í?»i«Í8uJj«A’Í«í‘^eÍ9i-toáS 
funcionarios. .

Fundado, pues, en las razones 
expuestas, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter 
á la aprobación de V. M. al ad
junto-proyecto de decreto.

Madrid 19 de Octubre de 1906, 
—SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
Manuel García ¿:^rieto.

3

I
REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de 
í Fomento, Vengo en decretar lo 
Í siguiente:
i Artículo 1.“ El ingreso en el 
j Cuerpo de Ayudantes de Obras 
1 públicas se verificará, por oposi- 
| cion libre, en la cual podrán 
1 tomar parte los individuos que 
i reúnan lascondiciones siguientes: 
1 L^ Ser español.
| 2.® Tener por lo menos veinte
j años de edad y no exceder de 
j treinta y cinco en la fecha en que 

den comienzo los exámenes.
j 3.“' Acreditar por certificación 
; facultativa, debidamente legali- 
; zada por el Colegio Módico ó por 

la Alcaldía correspondiente, no 
? padecer enfermedad crónica ni 
; imperfección física notable.
j 4,“ No haber sido condenado á 
{ ninguna pena que haga desme- 

recer del concepto público; y
1 b.** Ser de buena conducta,
j lo cual se hará constar por el Juez 
j municipal ó el Alcalde á cuya 
Ljurisdiccion pertenezca el inte- 
¿ resado.
i Art. 2/ Los conocimientos
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que se exigirán á los aspirantes 
serán los determinados en los 
programas aprobados por Real 
orden de 20 de Mayo de 1903, 
y publicados en la Gracela de 
Madrid el 23 del mismo mes y 
arlo, con la adición á dicho pro
grama de las materias sobre 
Puertos y Faros que se insertan 
á continuación.

Los exámenes soArt. 3.®
dividirán en tres grupos, y las 
épocas en que han de celebrarse 
los correspondientes á cada uno 
de éstos se fijará por la Dirección 
general de Óbras públicas en las 
respectivas convocatorias.

Los exámenes de primer grupo 
comprenderán las materias que 
se determinan en el art. 1.® del 
programa con los números I, II, 
JII y IV; los exámenes del se
gundo grupo comprenderán las 
determinadas con los números 
V, VI y Vil, y los exámenes del 
tercer grupo, las comprendidas 
con los números VIH y IX y las 
materias que so adicionan sobre 
Puertos y Faros.

Art. 4.® Los aspirantes podrán 
examinarse en cualquiera de las 
tres épocas señaladas en la con
vocatoria de los tres grupos á la 
vez, de dos ó de uno solamente; 
b'en entendido, sin embargo, 
que no podrán examinarse del 
segundo los que no hayan apro
bado los exámenes del primero, 
ni del tercero los que no hayan 
aprobado los del segundo. Los 
que fuesen desaprobados dos veces 

_ ____ _ -. :-- ----- ------- .,..„J „-.'. , 1 
derecho á presentarse á nuevo 
examen.

Art. 5.® Los aspirantes que 
aprueben los tres grupos en 
cualquiera de las tres épocas 
señaladas para los exámenes 
ocuparán desde luego las vacantes 
que existan ó se produzcan en lo 
sucesivo por el orden con que 
figuren en la relación que ha de ' 
remitir el Tribunal á la Dirección 
general de Obras públicas.

Art. 6.® Los que fuesen apro
bados en cualquiera de los dos 
primeros grupos obtendrán una 
certificación del Tribunal, lacual 1 
servirá de justificante para po 1er 
examinarse en la época ó épocas 
restantes del grupo inmediato 
superior. En esta certificación se i 
hará constar el número de puntos ; 
obtenido, con objeto de que el ’ 
Tribunal los tenga en cuenta 
para la clasificación definitiva de ? 
los aspirantes aprobados en los I 
tres grupos con derecho á ocupar 1 
vacante. j

Los que acrediten, en.virtud { 
de las expresadas certificaciones, 
haber aprobado uno ó dos grupos. 
quedarán dispensados del examen 
do los mismos en otra nueva 
convocatoria.

Art. 7.“ Los exámenes ten- 
drân lugar on la Escuela especial jeto especial de cada una de estas 
de Ingenieros de Caminos, Cana- ( tres partes.—Conocimiento del 
les y Puertos, ante el Tribunal 1 sistema de alumbrado de las eos-
que se designe al efecto, el cual tas de España.
quedará constituido en la si- j Division de los faros según el 
guiente forma: un Inspetor ge- • orden de los aparatos.

neral del expresado Cuerpo; un 
Ingeniero Jefe del mismo que se 
halle afecto á cualquiera de los 
servicios de Madrid; dos Ingenie
ros subalternos, afecto uno de 
ellos á cualquiera de los servicios 
de Madrid, y Profesor el otro de 
expresada Escuela de Ingenieros 
de Caminos, y un Ayudante de 
Obras públicas, afecto tambien á 
cualquiera de los servicios de 
Madrid, el cual ejercerá las fun
ciones de Secretario.

Art. 8.® Los Sobrestantes que 
soliciten tomar parte en las opo 
siciones quedan dispensados de 
la condición de la edad máxima, 
asi como tambien de la presenta 
cion de los documentos y demás 
requisitos á que se refiere el 
artículo 1.®

Los funcionarios de esta clase 
que se hallen en servicio activo 
serán autorizados en las épocas 
respectivas por la Dirección ge
neral tie Obras públicas para 
venir á Madrid á sufrir los exá
menes correspondientes.

Art. 9.® No tendrán validez 
alguna para la dispensa de exa
men de cualquiera de los tres 
grupos las materias ó ejercicios 
aprobados en convocatorias ante
riores á la publicación de esta 
decreto.

Art. 10. Serán desestimadas, 
cualquiera que sean los motivos 
que al efecto se aleguen, todas 
las instancias en solicitud de 
dispensa de edad ó de cualquiera 
otra de las prescripciones estable 

;—LJ   1____ k_: 1 - - ,-------
Art. 11. La Dirección gene

ral de Obras públicas dictará las 
disposiciones convenientes para 
el debido cumplimiento de este 
decreto.

Art. 12. Quedan derogados 
los artículos 5.®, 6.®, 7.°, 8.® y 9.® 
del Real decreto de 16 de Enero 
de 1903 y cuantas disposiciones 
se opongan al cumplimiento de 
este decreto.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Octubre de mil novecientos 
seis.—.ALFONSO.-—-El Ministro 
de Fomento, Manuel García 
Prielo.
Adicioix al programa do exiAiaenos 

paraiagreso en ol OnoriJo de xya- 
d-a«>tos de OPras páPlicas. ú. que 
se reíloro el párrafo 3.* del Real 
decreto procedente.

Definiciones de Puestos y Fa
ros.—Dirección de los vientos. 
Rosa de los vientos,—Definición 
de bajamar, pleamar, nivel me
dio, mareas vivas, mareas muer
tas.

Escala de mareas.—Mareógra
fos.

Definición da corrientes y re
sacas.

Qué se entiende por bancos ó 
altos fondos y por barras.—Partes 
de que se compone un puerto — 
Rada, antepuerto y puerto.—Ob-

Partes distintas do que consta 
generalmente un faro.—-P'asa-to 
rre.—Indicación de la distribu
ción que se haca de estas partes.

Ligera descripción de los apa
ratos de alumbrado.

Conocimiento de los modefos 
de boyas y balizas usadas en 
España.

Madrid 19 de Octubre do 1906, 
—Aprobado por S. M —El Minis
tro de Fomento, Manuel García 
Prie ¿o.

{Qaeeia del 20 de Octubre de 1906.)

MISISTElllü DSISSÍMCCIOS MllUCA 
y Bellas A.i*tes.

REALES ORDENES.

Ílmo. Sr.: En vi^ta de las nu
merosas instancias'? elevadas á 
este Ministerio por los alumnos 
de todas las carreras y grados de 
enseñanza á quienes falta una ó 
dos asignaturas para terminarías 
en solicitud de exámenes extra
ordinarios en Noviembre alegan
do haber organiza Jo y dispuesto 
sus estudios en el último curso 
en la creencia de que este año se 
les concederían, como en 
terior;

S. M. el Rey (Q. D. G.) 
nido á bien disponer:

1 .® Que en la primera 

el an-

ha te-

qiiin-
cena del mes de Noviembre pró- 

• ximo podrán matricularse para 
los exámenes subsiguientes ¡os 
alumnos oficiales ó libres á quie- 

! nes faltenjma-aS-^i-^i^í—Axúga a turas 
-ynríi-cvmprêtar graúo uo ense 
’ ñanza ó terminar carrera.
1 2.® Estos exámenes se verifl- 

carán en la segunda quincena 
j del próximo mes de Noviembre. 
| 3.® Los Tribunales para los 

exámenes se constituirán en la 
¡ forma prevenida por las disposi 
j ciones vigentes.
j 4.“ Para las dudas que pudie- 
i ran surgir con motivo de estos 
i exámenes, se pone en vigor la 
i Real orden de 27 de Octubre de' 

1905;y
5 .® Que se dé la mayor pu

blicidad posible á esta Real orden, 
para que llegue á conocimiento 
de la pob-acion escolar; enten 
diéndose que esta concesión se. 
hace por última vez, y por con- 
siguiemte, que en ella no puedan 
fundar esperanza alguna de otor
gamiento de la gracia para los 
años venideros. |

De Real orden lo digo á. V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 14 de Octubre ' 
de 1906.—Gimeno.—Sr. Subse
cretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vistas las numero
sas instancias elevadas á este Mi
nisterio en solicitud de que se 
amplíe el plazo de matricula 
oficial sin derechos extraordina
rios;

M. el Rey (Q. D. G.) ha te
nido á b.en acceder á lo solicita
do, disponiendo al propio tiempo 

se prorrogue hasta el día 31 ¿d 
corriente mes.

De Re.al orden lo digo á V. 1. 
para su conocimiento. Dios guar
de á V. I. muchos años. M.drid 
23 de Octubre de 1906 —G-im?^ 
no.—Sr. Subsecretario de este 
Ministerio. /

(daceta del 24 de Octiibre de 1906.)

NuM. 2.502.

ARRENDAMIENTO DE LA RECAUDACION 
DE

GONTMCDCIOliES DE LA PROVINCIA DE VALLIDOUD

Pecazidacion del cuarto trimestre 
de J.906.

Oficinas del Arrendatario: 
Valladolid, 20 Febrero, núm. 1.

Cumpliendo lo dispuesto en los 
artículos 35y36 de la Instrucción 
para la recaudación de las Con
tribuciones é Impuestos de 26 
de Abril de 1900, en el día L’de 
Noviembre próximo y hora de las 
nueve de la mañana á tres delà 
tarde, dará principio en esta pro 
vincia,la recaudación de las con
tribuciones y demás impuestos, 
correspondientes al cuarto tri
mestre del actual año, en los días 
que á cada distrito municipal se 
designan á continuación:

Zona de la GapitaL
Oficina recaudatoria, Vallado

lid, 30 do pebroro númenJÚT ' 
Recaudador: D. Andrés Peláz 

de Celis. .
Auxiliares: D. Eliseo Camino 

de la Rosa, D. Aniceto Rodriguez- 
Martin, D Miguel Gonzalez Arri
bas, D. Pdtricío Giménez, don 
Benito Gonzalez y D. Segundo 
Rueda. *

Distritos nmuicipales. Días de cobraiaa.

Valladolid 1/al 25 iNüV,
1.® Zona de la Capital.

Oficina recaudatoria, Vallado 
lid, 20 de Febrero número 1.

Recaudador: D. Felipe de L 
calle Sahugo.

Auxiliares: D. Faustino Her 
naudez, v D Esteban García.
Bamba 
Castrodeza 
Cabezón 
Simancas 
Géria 
Robladillo 
Puente Duero 
Viana de Cega 
Arroyo 
Castronuevo 
Renedo 
Villabañéz 
Villavaquerín 
C as trillo-Teje 

rie^o
Zarata n 
Cistérniga 
Santovenia 
Esguevillas 
Laguna .

19 y 20 de Nov.
19 y 20 de id.
12 y 13 de id.
17 y 18 de id.
17 y 18 de id.
17 de id.
23 de id.
23 de id.
18 de id.
15 y 16 de id»
2 y 8 de id.
4 y 5 de id.
6 de id.

7 y 8 de id.
10 y 11 de id.
10 y 11 de id-
16 de id.
9 y 10 de id.
19 y 20 de id.
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27 de Ôctubre de 1ÔÔ6 ÔÔ.4tiÚMMUMOBÍHÉaiaiM

Piña de Esgueva 
Villanueva de 

los Infantes
Olmos de Es

gueva
Fueusaldaña 
Mucientes 
Villanubla 
Corcos 
Cigales 
Ciguñuela 
Boecillo

U de Novibre.

12 de id.

13 de id.
21 y 22 de id.
21 y 22 de id.
12 y 13 de id.
2 y 3 de i 1.
2 y 3 de itl.
2l y 22 de id,
9 de id.

Portillo y su Arra
bal. 4, 5 y 6 de id

San Misruel del
Arroyo 

Camporredondo 
La Parrilla
A idea de San Mb 

guel
La Pedraja 
Aldeamayor 
Villarmentero

5 y 6 de id.
4 de id.
14 y 15 de id.

7 de id.
8 y 9 de id.
7y 8de id.
14 de id.

Unica zona de Mota del 
Marqués.

Montealegre 2 y 3 de Nov,
Moral de la Paz 16 y 17 de id.
Mudarra 10 de id.
Palacios 7 y 8 de id.
Palazuelo
Pozuelo de la

8 y 9 de id.

Orden 5 de id.
Santa Eufemia 7 y 8 de id.

i Tamariz 5 y 6 de id.
Tordehumos 11 y 12 de id.

, Valdenebro 12 y 13 de id
Valverde 17 de id.
Villabrágima 13 y 14 de
Villaesper 12 de id.
Morales 10 y 11 de id.
Villafrechós 9 y 10 de,id.
Villagarcía 2 y 3 de id.
Villalba del Alcor 5 y 6 de id.
Villamuriel
Villanueva San

2 y 3 de id.

Mancio 4 de id.

San Pablo
Salvador de 

pardiel
Muriel 
Ataquines 
Alcazarén 
Olmedo

Za-

Fuente Olmedo
Bocigas
Llano de Olmedo
Aguasal
Iscar
Pedrajas de San 

Esteban
Mojados
Cogeces de Iscar 
Memeces

8 de Noviembre

8 de id.
9 y 10 de id.
9 V 10 de id.
12^y 13 de id.
12, 13yI4deid.
15 de id.
15 de id.
16 de id.
16 de id.
17 y 18 de id.

Almaráz 
Villavellid 
Benafarces 
Castromembibre 
Pobladura 
Tiedra

10 de Nov.
16 de id.
17 de id.
19 de id.
18 de id.
20 y 21 de id.

Zona de Tordesillas.
Oficina recaudatoria en Torde

sillas.
Recaudador: D. AIbertoAlvarez 

y D. Esteban García,

Tudela de Duero 14,15y 16 de id.
1? zona de Bledina del Gampo.

Oncina recaudatoria en San 
Vicente del Palacio.

Recaudador: D. Amalio Labajo

La oficina recaudatoria en To
rrelobatón.

Recaudador: D. Manuel Díaz

17 y 18 de id.
20 y 21 de id.
20 de id.
21 de id.

1.^ zona de Peñafiel.
La oficina recaudatoria en Pe

ñafiel.
Recaudador: D. Longinos Sordo 

Andrés.
Auxiliares: D. Antonio Chico

te y D. Juan Bautista Mínguez.

Pedrosa del 
Villalar 
Marzales 
Bercero 
Berceruelo

Rey

Matilla
Villán de Torde-

3 y 4 de Nov.
5 y 6 ,'de id.
7 de id.
8 y 9 de id.
10 de id.
11 y 12 de id.
18 de id.

Cendón.
Auxiliar: D. 

Cendón.
Bobadilla 
Brahojos 
Campillo 
Cervillego 
Fuente el Sol 
Comeznarro 
Lomo viejo 
Moraleja
Pozalde Gal linas
Rubí de Braca

monte
San Vicente del 

Palacio
Velaseálvaro

Suárez.
A uxiliar: D.Leon Alonso Martin

Mariano Labajo

9 de L’íoviembre 
2 y 3 de id.
4 de id.
5 de id.
6 de id.
14 de id.
7 y 8 de id.
15 de id.
10 y 11 de id.

12 de id.

l.“ de id.
13 de id.

2 de Noviembre

í

Barruelo 3 de id.
Gallegos 4 de id.
Mota del Marqués 5, 6 y 7 de id.
Peñaficr 8 y 9 de id.
San Cebrián 10 y 11 de id. I
San Pelayo 12 de id. I
San Salvador 13 de id. i
Torrecilla de la

Torre 16 deid. *
Torre! obaton 17,18y 19 de id.
Vega de Valde-

tronco' 21 y22deid. i
Villasexmir 20 de id.

Canalejas 
Corrales 
Fompedraza 
Langayo 
Manzanillo 
Olmos de 

ñafie!.
Padilla

8 de Noviembre
1." <le id.
13 de id.
8 de id.
9 de id.

sillas 
Velliza 
San Miguel

Pino 
Velilla 
Torrecilla de

Abadesa 
Tordesillas

21 de id.
19 y 20 de id. 

del
2 de id.
13 de id.

la
14 de id.
15,16 y17deid.

Pe-

Piñel de Abajo 
Piñel de Arriba
Roturas
San Llorente

6 de id.
16 de id,
2 y 3 de id.
1." de id.
9 de id.
4 de id.

Torre de Peñafiel 7 de id.
Valdearcos
Bocos

2 de id.
3 de id.

CastrillodeDuero5 de id.

2.® zona de BUedina del Gampo.
Oficina recaudatoria en Medina 

^ól Campo.
Recaudador: I). Eusebio Rodrí

guez Buñuel.

Unica zona de Nava del Rey. j
Oficina recaudatoria en Nava 

del Rey. ?
Recaudador: D. Paulino Asenjo.
Auxiliares: D. Manuel Alber- | 

tos y D. Gregorio Asenjo. j 
Alaejos- 9,10, y 11 de’

Noviembre

Pesquera 
Rábano 
Curiel 
Peñafiel

5 y 6 de id.
7 de id.
4 de id.
lOJly 12deid.

2.^ zona de Peñafiel.
La oficina recaudatoria en Quin

tanilla de Abajo.
Recaudador: D. Tomás Pelaz 

Diez.
Auxiliar: D. IgnacioRojoGarcía

Unica zona de Valoria la 
Buena.

La oficina recaudatoria en Va
loria la Buena.

Recaudador: D. José Camino
Mad rueño.

Auxiliar: 
Parra.
Villace 
Castroverde 
Encinas 
Canillas 
Fombellida

D. Claudio Camino

Carpio 17 y 18 de Nov.
MediuadelCampo 22, 23, 24 y 25 

deid.
Pozaldez 13, 14vl5deid
««oda Í0,llyl2deid,
La Seca 7, 8 y 9 de id.
’enlosa 16 de id.
’Llunuevade las 

forres 19 deid.
«odilana 20 y 21 de-id.
ferrada 5 y 6 de id.
^^Manueva de

Duero 3 y 4 de id.
^nica zona de Medina de

Mloseco.

Castrejon 
Castronuño 
Fresno el Viejo 
Nava del Rey

Pollos
Siete Iglesias
San Roman
Torrecilla de la 

Orden
Vi llafranca de 

Duero
Villaverde

10 y 11 deid.
3,4y5deid. j 
4, 5 y O de id. | 
12, 1*3, 14 y 15

de id.
12 y 13 de id.
6,7y8deid.
2 y 3 de id.

7, 8 y 9 de id.

2 de id
14 y 15 de id.

Torrescárcela 
Campaspero

Monte 
Bahabon 
Viloria 
Montemayor 
Santibañez 
Traspinedo 
Quintanilla

Arriba
de

Sardón de Duero
Valbuena de

D uero

Unica zona de Olmedo.

1 de Noviembre
1 v 2 deid.

Torrefombellida 
Villafuerte 
Amusquillo 
Valoria la Buena 
Quintanilla de

Trigueros 
Trigueros 
Cubillas deSanta

Marta
San Martín de 

Valbení

5 de Noviembre
5 de id.
6 de id.
6 de id.
7 deid.
7 de id.
8 de id.
8 de id.
9 y 10 de id.

2 y 3 de id.
12 y 13 de id.

14 y 15 de id.

10 de id.

Oficina recaudatoria en Medina 
Rioseco.

Recaudador: D. Leon Diez Al- 
'^arez.

Auxiliares: D. Gustavo.Martin, 
• ¡sidoro Cuesta, D. Teodoro de 

^ Rosa y 0. Santiago Cuesta, 
^•^ffueees 
Labreros

La oficina recaudatoria en Ol
medo.

Recaudador: D. Juan Zorita 
Rodríguez.

Auxiliar: D. Edilberto Rodrí
guez Martin.

■^^Iroinonte
^®‘‘ioa de Rio-

14 y 15de Nov.
4 y 5 de id.
15 y 16 de id.

^^<^0 * 21,22, 23 y 24
de id.

Valdestillas 
Matapozuelos 
Villalba de Adaja 
Hornillos 
Puras 
Almenara 
La Zarza 
Ramiro

3 y 4 de Nov, 
3 y 4 de id.
5 de id.
5 de id.
6 de id.
6 de id.
7 de id.
7 de id.

2 y 3 de id.
3 de id.
4 de id.
4 y 5 de id.
6 de id.
6 y 7 de id.

7 y 8 de id.
8 de id.

9 y 10 de id,
Oiivaresde Duero 9 de id.
Quintanilla de

Abajo lOy lldeid.
Zona de Tiedra.

Oficina recaudatoria en Tiedra. 
Recaudadores: D. Cecilio Torres, 
I). Manuel Diaz y 1). Leon Alonso
Martin.
San Pedro de La

tarce
Villanueva de 

los Caballeros
Urueña
Villardefrades
Casasola
Villalbarba

2 y 3 de Nov.

4 y 5 de id.
6 y7deid.
8 y 9 de id.
11 y 12 de id.
15 de id.

Unica zona de Villalón^
Oficina recaudatoria en Vi

llalón.
Recaudador: 1). Cándido Soto 

de la Rosa.
Auxiliares: D. Cecilio Gonzá

lez, D. Constantino Gutiérrez, 
D. Hereuliano Escudero y D. Ju-
lían Perez. 
Bustillo 
Castroponce 
Fontihoyuelo 
Villacarralón 
Monasterio 
Sahelices 
Santervás 
Vega de Rui-

12 de Novbre.
2 de id.
10 de id.
11 de id.
6 de id.
5 de id.
15 y 16 de id.

ponce 
Villabarúz
Gaton
Cuenca
Villafrades
Villacid
Villalba de 

Loma

13 y 14 de id.
7 de id.
8 de id.
15 y 16 de id.
9 deid.
13 y 14 de id.

la
3 de id.

Villanueva de la
Condesa 

Villacreces
Villalón

9 de id.
19 y 20 de id.
23,24y 25de id.
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Cabezón de Val-
deraduey 4 de Noviembre

Melgar de Arriba 17 y .18 de id.
Melgar de Abajo 7 y 8 de id. .
Villagómez 1." de id.
Zorita 12 de id.
Herrín 10 y 11 de id.
Quintanilla del

Molar 3 y 4 de id.
Roales 1 y 2 de id.
Union (La) 1 y 2 de id.
Valdunquillo 21 y 22 de id.
Urones 20 de id.
Becilla 16 y 17 de id.
Castrobol 15 de id.
Mayorga 12,13yl4deid.
Villavicencio 18 y 19 de id. .
Ceinos 5 y 6 de id;
Barcial 5 y 6 de id.
Bolaños 10 y 12 de id.
Villalan 9 de id.
Aguilar 7 y 8 de id.

Lo que se anuncia al público 
en este periódico oficial á la vez 
que se hace saber à los contribu
yentes de la Capital que los au
xiliares de la Recaudación irán a 
domicilio à cobrar durante los 
días que se señalan para el pri
mer período, sin perjuicio de 
poder satisfacer sus cuotas en la 
oficina recaudatoria. ■

Al propio tienipo se hace saber 
á todos los contribuyentes de la 
provincia que no satisfagan las 
cuotas en los pueblos respectivos, 
pueden verificarlo sin recargo 
alguno en los días 26 á fin de 
Noviembre próximo que son los 
últimos de cobranza voluntaria, 
en las oficinas recaudatorias que 
á cada zona se señalan. '

Valladolid 25 de Octubre de 
1906.—El Arrendatario, P. P., 
Santos Vila.—V.° B.° El Tesorero 
de Hacienda, José María F. La
dreda.

iiwm
Núm. 2.512.
Aldeamayor.

No habiendo dado resultado los 
conciertos gremiales voluntarios 
para hacer efectivo al cupo de 
consumos en el año 1907, se 
arríe idan á venta libre los dere 
chos que devenguen las especies 
comprendidas en la tarifa l.“, ex
cepto el trigo y sus harinas, bajo 
el tipo de 4.625‘18 pesetas áque 
ascienden el cupo del Tesoro, re
cargos autorizados y 3 por 100 de 
cobranza.

Dicho acto tendrá lugar el día 
31 del corriente ante una Comi
sión.del Ayuntamiento,.de diez 
á doce de su mañana.

Llegada dicha hora se llama
rán licitadores previas las forma
lidades legales, por todos los ra
mos reunidos, y si transcurrida 
una hora no hubiese postor con
tinuará la subasta admitiéndose 
posturas por cada uno de los tres 
ramos que comprende dicha tari
fa bajo el tipo que respectiva
mente tienen señalado en el 
oportuno presupuesto; y si tam

bién quedase desierta se celebrará 
otra segunda subasta el día diez 
do Noviembre próximo y alas 
propias horas, y en ella so aimi- 

¡ tirán posturas por las dos terceras 
partes.

Para más detalles véase el plie
go de condiciones de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta- 

| miento.
j Aldeamayor á 20 de Octubre 

de 1906.—El Alcalde, Mariano' 
Ortega.

NuM. 2.497.

Sardón de Duero.
Don Daniel Zamora Trejo, Seore 

tario del Ayuntamiento cons
titucional de Sardón de Duero.

Certifico: Que en el acta de la 
sesión celebrada por la Junta mu 
nicipal de esta villa el día diez y 
nueve del actual, se encuentra 
el siguiente

Particular.'—^íi tal estado, 
visto el déficit de dos mil cua
renta y tres pesetas treinta cén
timos, que resulta en el presu
puesto ordinario do este Munici
pio que acaba de votar la Junta 
para el próximo año de 1907, esta 
Corporación, en cumplimiento á 
lo que determina el número 2.“ 
de la Real orden circular de 3 de 
Agosto de 1878, pasó á revisar 

dodas y cada una de las partidas 
de dicho presupuesto con objeto 
de procurar en lo posible su ni
velación, sin ^ue le fuera dable 
introducir economía alguna en 
los gastos por ser pura y necesa
riamente indispensables los con
signados para cubrir las obliga
ciones á qué se destinan, ni au
mentar tampoco los ingresos que 
aparecen aceptados en su mayor 
rendimiento todos los ordinarios 
permitidos por la legislación vi
gente.

En su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con re
cursos extraordinarios las expre
sadas dos mil cuarenta y tres pe
setas treinta céntimos, la Junta 

.entró á deliberar sobre los que 
más convenía establecer que ofre 
cieran dicha cantidad y fuesen 
adaptables á las circunstancias es
peciales delà población. Discutido 
ampliamente el asunto y con
vencida la municipalidad de que 

1 el encabezamiento de consumos 
j que la Hacienda tiene señalado á 
1 este pueblo no se permite nin- 
? gun otro recargo que el ordinario 

del 100 por 100 establecido ante
riormente según la ley de 7 de 

¡ Julio de 1888y disposiciones pos- 
j teriores y con la sola excepción 
' establecida por el art. 118 del 

Reglamento de 21 de Junio de 
1889, ni aunque lo permitiera 
sería conveniente por lo excesivo 
que este impuesto resultaría para 
los contribuyentes, acordó per 
unanimidad desestimar este me
dio y proponer al Gobierno de 
S. M. el establecimiento de un 
impuesto módico sobre el con

sumo de paja y leña de todas 
clases que se haga en esta lo
calidad durante el próximo ejer
cicio, cuyos artículos consien
ten respectivamente el grava
men de un céntimo de peseta 
por cada kilogramo de paja y leña 
que desde luego señala la Corpo
ración, sin que exceda este tipo 
del 25 por 100 del precio mello 
que tienen dichas especies en 
esta localidad, lo cual está dentro 
de la prescripción marcada en la 
regla l.“ del art. 139 de la ley 
Municipal y demás órdenes poste
riores, según se acreditará en el 
correspondiente estado ó tarifa 
que se unirá al expediente; cal
culando la Junta un consumo’de 
110.000 kilogramos de paja y 
94.330 kilogramos de leña en 
todo el año, que vienen á pro
ducir exactamente las 2.043*30 
pesetas á que asciende el déficit 
del presupuesto. Se dispuso por 
último que el precedente acuer

7arifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal 
de esta villa en la sesión celebrada el día dies y nueve del actual^ 
para cubrir el déficit de dos mil cuarenta y tres pesetas treinta 
céntimos^ que resulta en el presupuesto ordinario que ha de re
gir en este ¿Municipio dúrante el prôæimo ejercicio de 1907,4 
saber:

S.irdon de Duero á 24 de Octubre de 1906.—El Alcalde Presi
dente, Pedro Parra Velería.-^—Si Secretario, Daniel Zamora.

ARTÍCULOS. Unidad. Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
I‘eaeta«.

Derechos 
en 

unidad.
JPpaetas,

Producto 
anual 

calculado.

i'exeiM,

Paja de todas clases. Kilogramo 110000 0*04 0*01 1100
Leña do id. . . . . 94330 0‘04 0*01 943 30

Total 2043 30

Juzgados de primera instancia ó 
instrucción.

Núm. 2.505.

OLMEDO
CÉDULA DÉ CITACION.

En virtud de lo acordado por 
el Sr. Juez de instrucción de es
te partido en providencia de hoy 
dictada en cumplimiento de car
ta orden de la Superioridad, se 
cita por medio de la presente cé
dula al procesado Esteban Vallejo 
Diez, vecino de esta villa, cuyo 
actual paradero se'' ignora, para 
que el día seis de Noviembre 
próximo á las diez de su mañana 
comparezca ante la Audiencia 
Provincial de Valladolid,¡con ob
jeto de asistir al juicio oral de la 
causa contra el Esteban y otros, 
por lesiones, bajo apercibimiento 
que si no comparece, le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Olmedo 25 de Octubre de 1906. 
—El Actuario, Licenciado Enri
que Peláez. 

do se fije al público por término 
de quince días, según y para log 
efectos prevenidos en las reglas 
2.'' y 3.^ de la citada Real orJoQ 
circular de 3 de Agosto de i878v 
en la 6.’ de la de 27 de-Mayo de 
1887, y que una vez transcurrí, 
do esto plazo se /remitan al sefiir 
Gobernador civil los documen, 
tos señalados en la regla 6.® delà 
última de dichas disposiciüiif',s.

No habiendo más asuntos oe 
qué tratar se levantó la sesión 
y firman los señores Concejales 
y Asociados presentes de que yo 
el Secretario certifico.

Corresponde bien y fielmente 
con su original á que me remito, 
Y para que conste y surta I03 
efectos oportunos, expido la pre
sente con el Visto bueno del señor 
Alcalde en Sardón de Duero á 
veinticuatro de Octubre de mil 
novecientos seis.—El Secretario, 
Daniel Zamora.-—V.” B ", El Al
calde, Pedro Parra Velerda.

Núm. 2.506.
VILLALON.

Dr. Don Luis Piernavieja y Soto, 
Juez de instrucción de esto 
partido.
Por el presente edicto baos 

saber: Quo anunciada para el di* 
de mañana la celebración en ests 
Juzgado, de la subasta de bienes 
que fueron embargados à Felw 
del Amo Nicolás, en expedieiiU 
de exacción de costas, se ha acor* 
dado suspender su celebración^ 
virtud de lo dispuesto en la Ikol 
orden de 19 de los corrientes, so- 
ñalándose á su vez para qt® 
aquélla tenga lugar el 31 del ac
tual á las doce, con las iuisina3 
condiciones expresadas en los 
edictos publicados en el. Bolsci-’^ 
Oficial de esta provincia coc 
fecha 6 de los corrientes.

Lo que se hace público p*^^ 
medio del presento para que d®' 
gue á conocimiento de todos les 
que puedan tener interés pa*'® 
aquélla.

Dado en Villalón á veintih^® 
de Octubre de mil novecieo^®®- 
seis.—-Luis Piernavieja.—Lic0^ 
ciado Julian Castra».

Imprenta del Hospicio provincial-
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